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BARCELONA, 

octubre de 1814. 

Santa Erigida viuda y Santa Reparada virgen y * * * * 
Las Quarema Huras están en la iglesia de religio.as M..nmas 

de San Francisco de Paula : se expune el SantÍMmo a las utf 

de la rrnfnna , v se reserva á las cinco de 1" tarde. 

Dias huras. 

6 1 1 noche. 
7 6 mañana. 

id. 2 tarde. 

Termo. 

14 gr. 9 
14 4 
16 4 

Barómetro. 

28p. i I.9 
28 1 9 
28 1 8 

93 
94 
92 

Vientos y A.mósfera. 

S. O. nubes. 
N . B . entrecubierto. 
S. E. nubes. 

ITALIA. 
Roma 24 de agosto. 

No se habla ya de la salida del Papa ai Congreso : parece que 
el Padre Santo descansará en la generosidad de los aliad»» • 
tocante á sus intere.es temporales. Se nota que las relacionss 
nuestra corte con el gabinete de Viena son mas frequentes. 

Ha habido consistorio el 2 1 : ignorase lo que en el se na «< 
tado. Hablase de nombramiento de cardenales : dicen que -
tre ellos habrá franceses. La congregación de la cámara apostó­
lica encargada de la hacienda , ha presentado un proyecto oing 
do á estatuir sobre todas las deudas del Estado. /u;„0« 

Las misiones mandadas hacer por S. S. en las plazas pubü,as 
de Roma por el espacio de diez dias , se terminaron ayer por . . 
bendición del Santísimo Sacramento , y un Te-Deum. Han produ 
cido los efectos mas felices. El concurso fué inmenso , y su r 
cogimiinto admirable. 

Genova idem. . 
Se*un las últimas noticias de Poniente se haa apaciguado las 

alteraciones que se ha¡-¡an levantado en nuestras fronteras occiden­
tales , y tod« euá tranqjiio. Algunos destacamentos de tropas que 
se han enviado , y el espíritu de conciliación de ios agentes asi 
gobierno , haa contribuido á restablecer el buen óxden. 
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ESPAÑA, 

Cádiz 23 de setiembre. 
Embarcaciones que han entrado en esta bahía desde 21 de setiem­

bre , pasta 23 de dicho. 
Dia 21 : Dos suecos con madera , alquitrán y fierro. Un fran­

cés con harina. Y quatro españoles con varios frutos. 
Dia 22 : De Saloü en 6 dies , el falucho San Antonio, su 

capitán Antonio Caries 1 con aguardiente. Y seis españoles con 
diferentes frutos y efecto». 

Val.s Reales 156 á 157 pocas operaciones. 
Dia 23 : De S Ion en 8 dias , la polacra española la Virgen 

de la Pineda , su capitán Francisco Scrinchoo , con vino , aguar­
diente y papel. Del Vendrell en 20 dias , el canario San Antonio, 
patrón Juan Mataró , con vino y aguardiente. Un ingles , su ca­
pitán Bartolomé' Cesáreo , de Genova , cotí trigo. Y 14 españoles 
con varios efectos. 

:/ tdrül 30 ¡I 1 Sciifíiilire. 
i i ; i n 1 I Q DE OFICIO. 

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia. 
Si en todos tiempos ha sfd snmatn%Erte reparable el abandono de ia 

residencia personal, á que por Beüeáao CMM ico y Santo Concilio de 
Í: otó están obligados los que obtienen Dignidades; Prebendas y Bme-

ei siástiees, y ha cansado cierto género de :. miración el ver Ja 
•/irl" llena de personas provistas en semejantes destinos , que desenun-

. adose del t; i: 1:..,; ¡ 1. - i 1;. t.> de sus sagradas • ligaciones,, se ocupan ex-
MÍÍ:,,Í.. :.if en grornovej; importunas solicitudes á las Prebendas mas 

pingües • 1 1 ¡ia de !..-; aña. sin los reousítos índíspi ns, ibies para as­
ir á ellas : nunca tía debido ser n.ayor él escándalo de este ¿buso que 

K-; ate . erj 1 .dundo en gran ufanera el número de los 
Ministii r por unS consecuencia necesaria de haberse prohibido 
: lacrada Cortes £ : . . . . - - \ e.\ti aeren nanas la provisión délas 

¡cas . son mechas las Iglesias cuyo; individuos ac&jafes 
pata d dtsep • . de sus obliga 5 con respecto a¿ culto 

divino . . ... nte dunas por su auraento mediante la pro­
visión de las vacan) .-. 

consideración debiera haber sido suficiente para que los 
Ei • -•• ti clases se I | a abstenido de presentarse én la 
Co'rii . \ i,:, observado que lo hacen 

• del despacho, molestando ;.un é ia miáma Real 
Persv • a 3» '• '>'.. . para exponer per la o ájtoi parte njá . \ servicies 
de tal naturaleza, que aun quaiuio ¡can ciertos, y im.-;\-¿cju alguna re-
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compensa , no deben recompensare con Prebendas ni Beneficios e'cle-
| - • • ivo de la virtud y la ciencia , y uui-

can: : '.mbres puras y 00 irre­
prehensible ; acreditada p » medio de iv.--!i:¡ionial..'s de los respectivos 
Diocesanos , como está mandado. 

Sin embargo , ha llegado á tamo el desorden en esta parte , que en' 
vano se honraría S. M. can el título d . ' •:< ior del Santo Concilio de 
Tf-aito y de los sagrados Canotiés si ao testase ds 
medio á tan escandaloso abuso . renavando '•• i • '.. Llénelas 
acordadas en distintos tiempos sobre' el paMiea&r . é imitando d reli­
gioso exemplo de sus augustos predee• ••" reí . quienes , según se advier-

i, las U-jes ív . v , vi y rñ del título $v , Uk¡ ' de la Novísima 
Recopilación , y en la ¡cni del título Stvin del mLuio libro , no solamen­
te maflfiarbti que tó&tiS losgretafi BeOt«é i los ¡-"reheridas del Real Patro­
nato que se hallasen en la Corte, se restituyesen á'laS'Did asís y pueblos 
¿oí: retí su residencia , señalando.U¡a eñ alguna ocasión el pe­
rentorio término de mes y medio para veriíioarlw, siam que oue»rgaroii 
ademas al Tribunal de la C.imar? que no admitiese pretensión alguna 
que fiíese ;':'••-uüida per el mismo míeres.uio, ai a aisuiiase para la pr•••! 
sioa de Jas prebendas vacantes:; I i tico alguno, mii ati..- povisa -
eie'se en ta CórtCj i. ao téneí én ella empleo d djoKaioiíio fixo I cuya provi-
i acia , dictada por primera veis por el Sr. Rey D. Fernán I 
1---.3 , fué renovada por el Sr. D. Carlos 111 en Diciembre de ¡7,59 . 7 
extendida {SosteriGriscjeate en 1704, aun ,í aquellos Eclesiásticos que s 
hallasen fuera de su residencia eu comisión de su miso. 1 i; I ..•• .¿ quie­
nes se manda que no pudiera consultarse hasta que evacuada su comiti.>:i, 

refl residido constantemente sus Ben-licio., p•.•,- espacio de un a. . 
habiéndose añadido ademas en Real orden de 22 de Marzo de 1 7 7 8 , 
que ningún Prebendado pudiera pasar á la Corte , aun con el carácter 
de Diputado de su Iglesia, sin preceder para ello el Real permiso cor­
respondiente. Esto mismo repitió el Sr. D. Carlos iv en resolución á con­

fita de la Cámara de 29 de Noviembre de 1794 , y en Real u'rden de 
1.5 he Febrero de 1799 ; habiendo ademas Biaoíl te en otra Real orden 
dé 15 de Junio de 1787 , que la Cunara encargas.':' r-servadamente á los 
Obispos . qu • en las tesrnindaiales y letras comendatici 1 •. que expi Mesen 
tuviesen el mayor cuidado para no darlas á Eclesiásticos qoe no tengan 
la virtud y exercicio eu su mi lisfi rio que se requieren para ser consul­
ta los y provistos, á fin de que sea acertada la elección de los sugetos en 
qi i iies se provean las Prelacias . Dignidades y Beneficios eclesiásticos) 
por la grande tttili • ¡ te !<• etíó se sigue á la Egli -i 1 y al Estado. 

Ani 11 i •. p íes . S. M. de I - mos religiosos sen Lañen! s que sus 
augustos predecesores; convenido de la necesidad que hay en las ac­
tuales circu istancias de renovar las Reales órdenes y providencias ante­
riormente citadas; deseoso por otra parte de proveer de pronto reme­
dio á la falta actual de Ministras que se experimenta en todas las Ig le-
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6 3 * 
sias de Esparta . Hasta tanto que por medio de la Real provisión , á con­
sulta de la Cámara, se complete el número necesario y peculiar de cada 
una de ellas: y atendiendo por dirimo á que para el acierto en la prot i-

:- las piezas eclesiásticas y vacantes conviene tomar todas las mi ii-
das y precauciones convenientes , á íin de que ia elección recayga en. 
personas digna;. . beneméritas, y adornadas de ia ciencia y virtud que 
se requieren para el mejor desempeño de las obligaciones de tan sacia­
dos ministerios , y no en sugetos que aun quando hayan hecho servi­
cios de cierta clase en estos años pasadss de guerra y desolación, se 
han dexado arrastrar del torrente de ideas y opiniones extraviadas , á 
manifestado algun género de adhesión á ia dominación intrusa ; se ha 
servido mandar que se guarde , cumpla y observe eofl la mayor religio­
sidad lo contenido en los artículos siguientes : 

i .u Todos los Eclesiásticos, de qualquiera clase que fueren, que ac­
tualmente existan en la Coi te sin empleo ni domicilio íixo en ella , y 
que tengan su residencia en otra parte por razón de sus Prebendas d 
Beneficios, deberán trasladarse á la mayor brevedad posible á sus res­
pectivas residencias , presentándose ó dando aviso de haberlo verificado 
a sus Diocesanos para los efectos que se expreserán en los artículos si­
guientes. 

2.° Los Eclesiásticos que tuvieren algun motivo justo y legítimo pa­
va permanecer en la Cd ti , '••< <ic i•<.ní JI manifestar, en e! término de tres 
di.¡s . eoptados desde la publicación de esta circular , al Presidente del 
Consej" Real , quien les daiá ei competente permiso para que puedan 
subsistir tn ella pur el tiempo que con conocimiento de eausa estimare 
•oficien íe. 

3." Ni á los Eclesiásticos que deben salir inmediatamente de esta 
Ctírte, según lo dien esti en el autícnlo 1.", ni á los que puedan per­
manecer en ella , co" arr- gji> a la prevenido en el artículo s.° , se les ad­
mitirá ni dará curso en las Secretarias de Estado y del Despacho y ni 
en las de la Cámara, a ninguna representación , insiancia ó recurso que 
hicieren en solicitud de Dignidad , Prebenda . Beneficio d qualquiera 
pieza eclesiástica vacante :i la Real provisión, mientras no hicieren cons­
tar hallarse en su residencia desempeñado rjersonabnente las cargas y 
obligaciones de sus respectivas Prebendas o Beneficios. 

4.0 Tampoco poduá la Cámara consultar de su motivo a ninguno de 
ios Eclesiásticos existentes en la Corte sin residencia , empleo ni domici­
lio lixo en ella ; y en el.caso de que lo hiciere por equivocación , d á ta­
les Eclesiásticos se les dispensase alguna gracia de las indicadas , se ten­
drá por nula y de ningún efecto, y no podrán pretender los agraciados 
•pie-se Jes expidan los despachos y títulos corresp 1 diente».. 

ó-° Los Eclesíá! ticos que desde el pueblo de su residencia dirigieren, 
«ea por el Tribunal de la Cámara , sea por la Via reservada de Gracia y 
Justicia , quakjuiera instancia en solicitud de Dignidad , Prebenda , Be-
aeficifl ú otra esgesie, de pieza eclesiástica vacante á la Real provisión , 
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acompañarán indispensablemente su representación con las correspon­
dentes testimoniales ó letras comendaticias'de los respectivos Di 
nos , quienes deberán expresar en ellas la crrcnnstariéia dp que el ecle­
siástico en cuyo favor las expHficrea ño ha sido adido al gófeierno in­
truso , ni dádose a conorer por la exaltación de sus opiniones durante la 
atisencia de S. i. ¡ i eoyo fcfeete deberán expedijse dichas testimoniales 
con fecha posterior a ü llegada de 8. M. a ¡a capital de sus dominios , 
despreciándose en un todo las expedidas anteriormente. 

6.° Para que los Eclesiásticos que tuvieren que evacuar negocios de 
urgencia en esta Cárte , ó nielivo justo y legítimo para venir temporal­
mente á ella, lo puedan verificar sin impedí íBÍerifo ni obstáculo de 
parte de las Autoridades encargadas de velar sobre el cumplimiento de' 
esta soberana resolución , lia tenido á bien mandar S. M. , que dichos 
Eclesiásticos manifiesten la causa de su venida á la Co'rte a su respec­
tivo Diocesano , quien tomándola en consideración , les otorgará la. 
correspondiente licencia por el tiempo que considerase suficiente; pero 
bien entendido, que aun quando vengan á la Corte por motivos cali­
ficados de justos y legí t imos, y con licencia del Otdinar io , no por 
eso les será admitido solicitud alguna , ni podrán ser consultados "ni 
provistos mientras no se restituyan a su residencia. 

- . ' Últimamente se encarga a los M. KK. Arzobispos, RR. Obis­
pos , venerables Cabildos y demás Autoridades y persogas eclesiásticas 
á quienes se manda comunicar esta circular , que le den el mas pun^ 
tual cumplimiento en la parte que á cada uno corresponda, avisando las 
omisiones que advirtieren en su observancia y execucion , y trasladan­
do á la Cámara las noticias que creyeren deber comunicársele para su-

gobierno. 

Y a fin de que esta soberana providencia , confirmatoria de las ex­
pedidas sobre el particular en diferentes épocas, que no han sido de ­
rogadas, produzca los saludables efectos que el religioso cotama de S. 
M. desea, la comunico á. V. de su Real orden , no pudiéndose dudar. 
que en la parte que á V. corresponde, tendrá el mas puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V. muchos anos-Madrid 26 de Setiem­
bre de 18¡4. 

NOTICIAS PARTICULARES DÉ BARCELONA. 

AVISOS AL PÚBLICO. 

Aunque en la noticia , que se insertó en el día 4 descorr iente 
mes en los periódicas de esta capital , se expresó la habili tación, 
que respíc t ivenante logran de nuevo con arreglo al sistema , que 
regia en el silo de 1 8 0 8 , las aduanas de este principado para 
desp^cfloi de entrada , salida y registros de América , y aunque 
dicho sistema es bien sabido por los señares comerciantes, coa lío-
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6 3 3 
do para evitar equív rfié'rcaíJti 
fie les recuerda que las aduanas de T • . • ¡ de 
Guixols , Palain . ! - jargo cíe que SOQ ha­
bilitadas para recibir y despachar géneros y frutos extrangeros, se 
debe entender solo quindo en naves españolas se conduzcan de re­
torno los que- hayan compra lo coi el . \b't ;- ios nacionales que 
hobieren extraído-; q •" " • de salida expedi­
tas para el embarco de ge'.ijrosy frut leí , y para la en­
trada de estos y de IOJ extrang ros , 'que fruoieseá satisfecho fos 
correspondían-s derechos en otras aduanas y se conduzcan con 
guias legítimas ; siendo meramente habilitados para todo y para el 
comercio de Indias "! puerto de esta capital , el de Tarragona 
y el de los Ainqnes , en quienes en quanto á la admisión directa 
de g ¡ • \ " ; 1 ¡ ¿ ' M í , dj.pacln de el'os , y rférHaS ficu'tai'es 
referí.las , conce di las respectivam íbté á los restantes , no se hiío 
novedad por la Real orden de 2 de febrero de 1788 , qu* toan f<5 
publicar por edico el Sr. Buron dé la L::ide , íufndente general 
de este exe'rcko y pri icipado , en 4 temaran •'• ¡I cita ••• aq >. 

La a de '.'>'• i 'íes c 1; [febüitada p«* •• ><:; -:.,r ór ien , mo­
rios para ei eottííreié d8 11 íias - pasa el etwnpteto da&pi bo de 
géneros y frutos extrangeros y demás como est2 capital , Ti r ego ­
na y los Alfaques ; y .se advierte tárübi rl roe las a .luanas de tier­
ra están habilita ais como sig ie •; lal de etttl*ad¡i pv . tbáAa y 
las de saliía para lo EBÍinj 1 qu; esu p.vu't i J.J á las de . >• . láftósj 
que se nombran de extracción : esto es psra sacar del reyno y i 
otras partes los géneros y frutos permitidos , y ¡¡ara la llegada i 
ellas de los ursinas , y de los extrangeros , que hubiesen pagado 
los cocf«s'pondíéates derechos en otras ba •• , y se tottis^nSen 
con guias legítimas. Bwceioíta 6 de octubre de 1814. zr Riv¡ra. 

Nota. En el diario del 4 de! corriente , pag. 615 , lín. 29 y 
30 , donde dice : D.Juan R ,vlra Furmosa ; debe decir : Jum Ko-
vira Fortnosa. 

Embarcaciones que entraron ayer en este puerto. 

De Cistellon , Rápita y Tarragona en 9 dias_, e! p.itron Fran­
cisco Calzada, valenciano, laúd la Virgen del Carmen , con lo­
za y algarrobas de su cuenta y a varios, r r De ídem en Ídem el pa­
trón Manuel Roso , valenciano , laúd las Alin.-s , con algarrobas 
de su cuenta. — De la Higuerita , valencia , P a u l ó l a , Rápita, 
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¿39 
Sslou y Si B. 5c d ies , el patrón Serafín pía , áidalnz , laúd 
Ja Virgen del Carmín , con atún y madera al Sf, Miguel Colo-
njer. zz De Cartagena y Tarragona en 20 días , el patrón Joseptj 
Antonio Santapau , español , ¡aud San Antonio, con barrilla, pley-
ta y cristales á •••• z De Denia , San Carlos y Tarragona eft 
1,5 d ias , el patrón Sebastian Manzanares , valenciano , lao I ; r 
Almas íf«QS • ib SM cuenta. — De Castellón y San Carlos 
en 13 dias , c-1 patrón Pedro Vicente Guardino, valenciano, laúd 
Jesús Nazareno , con algarrobas. 3 : De Cádiz y Salcu en 26 dias, 
el patrón Francisco Mora» catalán , laúd San Antonio , con algodón, 
añil y grana á varios — De ídem en iikm , el patrón Juan Alsi-
na ) catalán , bfrd §BH Antonio , cen aigodofe , añil , grana y ca~ 
cao á varios. 23 De Cádiz , Adra' , Rápita y Salou en 27 dias , el 
patrón Jayine Carreras , catalán , laúd San Antonio , con algodón, 
grana y cobre á varios, xs De Vinarra y Tarragona en n dias, 
el patrón Vicente Tosca « laúd San Dimas , con alquitrán, brea, 
/ierro y esparro obrado. 

Ll.iu dcspjc/hidas. 1 
Para Viuaroz los patrones Manuel Roso y Serafín Pía. Et 

Para Cadaques el patrón A: tonio Vidal. z= Para Cádiz el patrón 
Pedro Manau. — Para Málaga el patrón Francisco Miilet. rz: 
Para Mallorca el pati00 ,}'. tp &Q§&li6i 

Fiesta. MEgafia d« ñinga en ia iglesia de nuestra Seftora de la 
,e¿ . aigu&.QJ ci;votos consagran uaa solemne Btsciaa de gracias 

á la Santísima Virgen : a' las 10 habrá' solemne misa y sermón 
que h'atá él Dr . D . Chrs:úbai Maree' , catedrático de retórica y 
pgeí/i es ei § Eoj :.' Tride,n£$BO : y por ka tarde ,-e cariará el 
saniis;.! • FfjBaaic . cuyos I;:;;..T.ii¡„-, ex> ic: ra y ''¡ara la platica el 
P . P . V . b'¿. :•/•'. • . " •„.-••>•:. - • , . - > • !• - • ;.. • ¡ . . r i o . 

Librito. Se halla m. : • -• ver ta en la tienda de Valero 
-Sierra y Marti , pi.za de S> Jfiyme , ei exacto âáeScísftTó catalán 
1 .' jdo con presen» 1 de las decisiones dogmáticas de los Conci-
liOÍ g .... .,. . ¡ i u',. .->, y con arregle ai método que 
siguieron los Sanio Padres y ¡Doctores de la iglesia, por el P. D . 
Franci.sc:, I W i i . presbítero del Oratorio. Obrita tsn pequeña er¡ 
ei volumen , como grande y preciosa en la substancia. Su precio 
diea qüartos, 

Ai:.os. K' que quiera arrendar ia casa que en el dia posee 
,¡ B . e n la Platería , esquifa de ía vuelta den 

Gruin , p w ej áíj pá de tascg años , .ó ei que se conviuierej 
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pr>.ir;i conferirse con D. Brano Pet rus , que vive ei la calle den 
Avinyó , núm. 13 , quien está encargado de su ajuste , con las 
condiciones que manifestará al que ¡a pretenda. 

Qualquiera que tenga un caballo para vender , acuda á la ca­
lle de San Pablo , casa de un carpintero , que darán razón del sa-
geto que quiere comprarlo. 

Quien quiera instruirse ó hacer instruir jóvenes en su casa en 
la aritmética , caligrafía y lengua italiana , sírvase dexar su nom­
bre y habitación al amo del cafe del Comercio , quien dará razón 
del sngeto que lo ensenará. 

El señor Magin Roma y Don Pedro Laporta , ambos del co-
iricrci') de esta ciudad , que existían en ella en e! año de ifiuf; . é 
igualmente el Sr. Pedro Ralle , tintorero de la misma , como se 
ignora sn paradero , se servirán conferirse con el portero de Rea­
les Provisiones eo la dirección de dicho ramo , en ia baxada de los 
Leones , que tiene que comunicarles un asunto. 

En la calle den Codois , al lado de casa Rull , se ha puesto 
una costura de muchachas , en la que se enseña á coser , bordar, 
hacer mjdias y demás cosas necesarias , como también á leer. 

Venta. El que quiera comprar dos ínulas de tiro castellanas, 
acuda á la calle del Conde del Asalto , núm 3 1 . 

Alquiler. Qualquiera sugeto que quisiere alquilar una casa 
sita en la calle de los Sombrerers frente la puerta de Santa Maria 
.del Mar , se servirá conferirse con el dueño que habita en la mis­
ma casa. 

Pérdida. Quien haya encontrado una caña de Indias que se 
perdió ayer por la mañina pasando por varias calles , sírvase en­
tregarla ea casa de Francisco Beltran, en la Libretería , núm. 1 1, 
primer piso , frente el horno de San Jayme , que se darán las se­
ñas y tres pesetas de gratificación. 

Teatro. Hoy se representa la comedia titulada : la Cecilia pri­
mara parte , tonadilla y saynete. 

La lista semanal de los precios corrientes de la plaza , se ha­
lla de venta suelta ea la oficina de este diario , á dos quartos. 

C O N R E A L PRIVILEGIO. 

Ea la oieciüa de Brusi , calle de la Libretería. 
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BARCELONA 8 D 2 OCTUBP ! " ' ríryf. 
Preaidt corrientes que dá el Colegio de Corredores Ri 

1 
V 

Trigos del i ' 
Ampurdán. 
A: . ttí 

ida 
Dicho can leal 

Del Norte. 
f Filad'-'Ifia 

Welüisi 
Dantzich 
Konigsberg 
Zelandia blanco 

j i'.n'ivante 
? Riga y Libau 

{ S. Petersburgo 
[_ Arcángel 

Tiernos de Levante. 
Narbona 
Ancolia 
Trieste 
Goro • 
Ñapóles... i 
Romanía 
Mar negro 
Mezcliila de Sicilia 

Fuertes. 
Termini ..... 
Tangoroch 
Mar negro 
Ñapóles ... 
Idra 
Alexanuría ó sea dicho Tarros. 

Centenos. 
Norte 
Italia 
Lenguadoc. 

Norle 
Sicilia 
Tortez 
Del Keyu'j. 

Berbería 
AQJÍ i ica.. 
Valencia .... 
AlBpUf 

peset. la quatí. Ajts 
-4 • ,í ftgjiona 

Cenadas. 

Mahiz. 

Italia 

Del Reyae... 

h | -íes... 
Ancona... 
Olanda.... 
Valencia. 

Gan-unzos. 

. - . . . • . . ' . - . 

•.j/ies. 

0 .. . 

2 4 

=5 

ao 
«•3 
ao 
2 5 
ai 
20 
• 81 
18 

a 
á 
á 

idem. 
á 

• 

4.3 
2 3 

2 4 i 
2 2 

• m 

a 
a 
á 
:i 
á 
á 
á 
á i 

i /• ••/;. 

a lS 

á 
á 

2 1 
24 
41 

*H 
22 
21 
i a l 
8 Í 

H 

2 4 
a 3 

a 
á 
á 
á 

idem. 
á 
á i.¡ 
A 

4 5 * 
4 3 

>3á 
á 
á 

idem. 
á 

Vaiei 
\ tidal 

• • 

Túnez y E 

Francia 
: i . . • 

/ :•• 1 .. ' ÍCS. 
. 2C11 >a 
Calleri i^jj 

Algarrobas, 
Sicilia 
I'. ¡Z I 
VaJ*ncia 

Harén. •. 
Filadeifia primera.... 
Segunda 
De centeno. 
De Francia primera ia 
Segunda 

pesos de 1 a" <?•.•."••/. quint. oland. 
Bacalao de Noniege 
Disl«3 de íslancüa 
Pezpalo abierto 
Dicho redondo 

esta l''', 1 
• ' 3 - - m ' 4 
• 

r íejra. 
á 
a 15 

///>. 4 

a 
a 

idem. 

h ,4 

idem. 
a 
a 
« 5 Í 

• al¡i/, el quint. 
10 a 

1 2 ' 

<í borda. 
á 
á 
á 
á 

Bacalao de Terranova... 
14', Dicho de nueva Inglaterra 

iá» id, ingles á b&á* 

H 

«i 

-'4 

'7 

' 9 

a ' 5 
¡d.-!U. 
i 9 
á 
á 

1 á , a á 
idcül. 
a 
á 
a 15 
á 

idem. 
á 
á 
á 

idem. 
a i& 
11 

á 
á 20 

idem. 
a 

Lenguas de Schciland. 
FrMtOS d- ,:;:.• / ¡cu. 
Azúcar de la Ha vana 5 quiñi 

blco.-y 2 quint. quebrado, j 
Vera-Q iz i blanco., ¡ quebia. 
Cobre del Peni 
E s ¡fio Idepa 
Cebo de Bueno8,-Ayrei 
Cuero; al pelo de Buenos— 
Ayres de peso de 30 i. 4c ti 

li.'jr. iiital. el quint. 

• 

- 9 

a6 
40 

30 a 31 
Ídem de 20 ú. 30 'tí 31 

Cacao Caracas 
Maraca) b< 
M idali 
Bi a .¡::ü 
Calé 
: tn -:11a de TaJ ..-

30 
neldos la tt. 

•• .... 

2 4 
2 1 

Grana plateada 
: oegn 
Añil ño) Goaleroala.... 
Di . flor Caracas 
Dicho sobresalí. 
Dk..u coi te,, , 

ÁyüsrtBnúaríto- dé Madrid 

a 
a 
•1 
¡i 
¡i 

pt uis la 

43 
2a 

H 
4Í 

30 
12 

-
9 
6 

5 
ü . 

34 
3 ' 



pesetas el iptínt, 

P a l o Campsche.... ••.«.. 19 a ao 
Brasilete Sí 1. : 1 43 a 44 
ídem Fernambueo t6a a 165 

pesos de 128 quart.elcp 
nbuco primara. 70 á 71 Algodón Fernambuco pr 

67 
63 
60 
54 
56 
53 
5 * 

Diclio segunda 
Gu \ ii)3 
Vari ta 
Girón 
Cumaná 
San Andrés.. • • • • • « • • 

Caraca; 
MfeHao 
Haevs -Or l eans 
Vera-Cruz con pepita 

Otros productos. 
r Algodón de Motril 6 ; 
< De Iviza con pepita 
(_\i¿ Levante 
Val i'is géneros y efectos 
A:sj Ce de vitriolo de Inglaterra 
ídem de 

•;1 

á 
á 
á 
¡1 
a 
á 
á 

68 
64 
61 

60 

5+ 
53 

63 

sueldos ¿a t t . 
a 

Franela 55 ? 
Agallas de Alepo negras 
Ídem en soné 
fyarzaparril la de Vera-Cruz.. . . 
Cera Berberesca 
Ídem del pais 
Goma Arábiga. 

>S 
10 
8 

' 3 
' 4 
9 

40 

a8 
40 

6 
6 

16 
12 

9 
«4 
•5 
10 

a 
á 
a 
á 
á 

^ á 
Ídem de Berbería 6-¿ a 7I 

Ubr. catal. el quint 
Ídem de Sicilia =3 a 34 
Almendra del pais. 
ídem de Esperanza 
ídem de M illorca., 
Avel lanas del pais 
Anís de Alijante. . . 
Acs ro de Trieste a a 
Rubia en polvo de Olanda... . 
I it ,n del Keyno 30 
Idfm en Ra íz 
Viuriol verde de Inglaterra.. . . 8 
Ídem de F í a acia 7 
Xabon de piedra d*l pais aa 

? 

1 

3£ 

ClavilfoS 6" a 
Minna de Geraci i ¿ á 
Pelo de camello trabajo ingles. 6_'. a 
ídem trabajo de F ranc ia . á 
ídem en pelota. . k 
Q nina 6 a 
ídem calisaya de Cartagena. . . 3 ti 
Azafrán 80 a 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ sueldos el cortan. 
Aceyte fino para comer de la 

Küiera de Genova 
ídem bueno del pais 
Ídem del común. 
[dem claro de Mallorca..., 
Lino de Olanda el mazu 
Numero 32 
Número 40 13 
Número 48 14 
Número 64 20 
Número 80 ao?, 

ü 4? 
46 

t a 

á 
á 
a 
a 
á 
a 
.1 

á 

49 

4« 

Precios de los Aguardientes en Reus 

«4§ 

*if 

el 3 del corriente. Ubr. catal. la carga. T 
Prueba de aceyte 3115.10a 
ídem de Olanda z¿ ü 

¡¡br. catal.•'•> pifa. ' 
Por pipa en Salou con quatro arcns de hierro. < 
Prueba de aceyte con refuerzo. 165 
Dicho de Olanda i 3 - ; j j ! 3 a i 5 i o 
Barriles indianos de ¿8 p . c a ¡ 
Botada de roble de Roma- 7 

nía la cana 5 
ídem de castaño furnids a 

%%i 

s 
pesetas el quint 

-•i Arroz de L o m b a r d a 23 
Dicho de Alexandría pon sal . . 20 
i ' tu) La 4 . .!i 1»J 
Dicho de Valencia. . . 
¡•: •,, de Cullera 
Cor ho iie i.a y a.J en hijas,... 24 
1 •. bu .1.1 ri « 1 1 
( , IBQ de Ancona 55 
E .:o en barra... .o 140 

pesetas la t t . 
Canela de Olanda 17 h 1 
idvaí úz la China y tu laniios. a 

a 
á 
á 
k 
a 

a 
á 
á 

56 

¡a 

Cambias. 
Londres 
París 
Hainbnrgo 
A : i - ' . : ,1a III 

G .1 

cadiz 
Madrid 
Valencia 
Vales Reales 70 y medio ¿ 70 J iyUl* 

Seguros. 
Alicante y Cartagena. 
Malaga y Glbraltat.... 
Cádiz 
Galicia 
Havana 
Coa r 
Vera-Cruz 
Montevideo 

Monedas* 
lihra catalana ao soas. 
sueldo 12 din-ros. 

ardite! -.;. dineros. 
de 12B i; IÍ i: r 1 J s 20 sueldos. 

peso fuerte 37 sueldos 6 ros; 
realísvi... ¡valen á norfi. d •.•\w. 

Pisas. 
q'iiníal i arrobas 1 :'• ¡ibras. 
libia ¡2 onzas. 91 -

Jrr.¡ fe *•... 

AyiiiT'emni^ato áa M-dárh 




